
NOTAS AOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DES 2017 
BASES DE PRESENTACION SECCION 2 MIJE PARA PYMES 

Base_de orevaración y presentación: Por disposición de la 
Superintendencia de Compañias de la Republica del Ecuador, la Compañia adoptó 
para el ejercicio 2012, las normas internacionales de información financiera (NIF) 
“desde entonces nos regimos bajo dichas normas. 

DECLARACION DE CUMPLIMIENTO CON MIIF PARA LAS PYMES. 
Adopción de las_normas internacionales de información financiera 

AMI): Los estados fniancieros emitidos al 31 de diciembre del 2017, son 
preparados sobre la base a las NIIFS. 

ANTECEDENTES: 

ESTADOS FINANCIEROS REQUERIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÁIAS. 

LA COMPAÑÍA, Según lo estipula la Superintendencia de Compañías debe presentar. 
los siguientes informes Financeres- 

+ Estado de Situación Financiera 
+ Estado de Resultado Integral 

Estado de Flujo de Electivo 
+ Estado de Cambios en el Patrimonio 

 


